
JEVS/DMV/rbc.- 
Distribución: 
Concejo Municipal - Carabineros de Chile - POI - Cuerpo de Bomberos - Hospital 
Castro - Serviu Chiloé - ESSAL - SAESA S.A. - Medios de Comunicación - Empresa 
de Correos - Interesados - Chile Express - Dirección Obras D.O.M. - Depto. Acción 
Social D.A.S. - Organizaciones Comunitarias - Secretaria Comunal Planificación 
(Secplan) - RR.PP. - Dirección Tránsito y TT.PP - Juzgado Policía Local - Unidad 
Inspección - Patentes Comerciales - Carpeta respectiva - Archivo "13". 

SANHUEZA ONTIEL VERA 
SECRETARIO 

3.- La calle Ester Aguila Miranda: conserva el nombre para la calle central 1 y calle 
Norte 1, del proyecto en ejecución.- 

2.- La calle Adelaida Cárcamo Cárcamo: conserva el nombre para la calle Oriente 1, 
del proyecto en ejecución.- 

y 

1.- La calle Dolly Gallardo Gómez: conserva el nombre para la calle Oriente 2 y calle 
Norte 2, del proyecto en ejecución.- 

En relación al mismo Loteo: "Lomas de Castro, 2ª 
Etapa", se autoriza y designa lo siguiente: 

Los nombres corresponden a funcionarios municipales, 
que ejercieron su actividad laboral en la Municipalidad de Castro, destacándose en esta 
función pública, dejando un importante recuerdo como vecinos de la ciudad de Castro.-e 
integrantes de diversas instituciones sociales y comunitarias de nuestra ciudad.- 

Sergio Ballesteros Guichapani 
Margarita Vargas Navarro 
Emilio Guaquín Gamín 
Juan Muñoz Nahuelneri 
Carmen Gamín Caro 

Pasaje 5 Oriente 
Pasaje Poniente 
Pasaje 1 Poniente 
Pasaje 2 Poniente 
Pasaje 3 Poniente 

DESIGNESE a los cinco pasajes del Loteo de 
Construcción simultánea "Lomas de Castro, 2ª Etapa", con los siguientes nombres: 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Carta del 17.07.2018 de la Constructora 
Avifel Ltda.; el acuerdo unánime del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº74, de 
fecha 02 de Agosto de 2018; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO Nº 1054 

CASTRO, 04 de Agosto de 2018. 


